
 

 

 

Madrid, 7 de febrero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un suministro de REPUESTOS PARA EL SISTEMA DE LA RED DE 
DATOS WIFI (Licitación 6011900403) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración de las ofertas económicas 
correspondientes a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión, por los motivos que se 
indican: 
 
Durante el proceso de revisión de las ofertas, correspondiente a la fase de valoración económica, 
de esta licitación, se observa que la empresa DISCOEL, S.L. no presenta oferta económica para el 
LOTE 1, por lo que la oferta de este licitador está incompleta, al faltarle una de las partes 
esenciales e impresdincibles que permita valorar en su integridad su oferta, no resultando ésta 
válida, y sin que, por tanto, se pueda considerar que la empresa licitadora ha presentado oferta 
para el citado lote. 
 
La no presentación de la oferta económica contraviene lo establecido en la condición 6. 
‘CONTENIDO DE LAS OFERTAS’, del Pliego de Condiciones Particulares, en cuyos apartados 6.3. 
‘Documentación administrativa’, 6.4. ‘Oferta técnica’ y 6.5. ‘Oferta económica’, se relacionan de 
manera explícita las partes de que se compone necesariamente la oferta que el licitador presente 
a la licitación, para poder ser considerada efectivamente como tal, y siendo la económica una 
parte esencial para su valoración, con los efectos que de la misma resulten procedentes. 
 
En el MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA contenido en el ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, se inserta al pie una Nota (“Este anexo deberá entregarse firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”) en la que se refleja, 
además de la forma de entregar uno de los documentos (la Proposición Económica) que integran 
la oferta económica, la obligatoriedad de presentar ésta, formando necesariamente parte de la 
oferta del licitador. 
 

En consecuencia, por las razones expresadas y de conformidad con lo dispuesto en la condición 
6. ‘CONTENIDO DE LAS OFERTAS’ (y de manera más específica en el apartado 6.5. ‘Oferta 
económica’), así como en el ANEXO I – MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA, del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de DISCOEL, S.L. para el LOTE 1 queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
 


		2020-02-07T12:17:22+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2020-02-07T13:01:37+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




